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"Por la cual se definen caña Zonas phoitar¡as para la adjudicación de recursos rlet programa de
Ntymahzacíón de Fedes Elécticas - PRONE a lt es¡¡sg¡¡n¡snto de ta Loma y e! Munrcrp¡e del paso del
Departamenta del Cesar y el Dist,to óe Caragena, Deparlamento rle Bolivar,,

RESUELVE:

Artículo 1o. Definir como Zonas Prioritarias para la adjudicación de recursos del
Frograma de Normalización de Redes Eléctricas - PRCNE, El Corregimiento de la
Loma y el Municipio del Paso del Departamento del cesar y el Distrito de
Cartagena, Departamento de Bolivar.

Articulo 2'. Definir, previa convocatoria, como Desarroiladores de los Proyectos
que se les adjudiqus recursos del Programa de Normal¡zación de Redes Eléctricas
a terceros diferentes a los operadores de Red (oR), quienes serán los
encargados de la ejecución de los recursos aprobados y a los cuales se les
reconocerá un porcentaje de administración de acuerdo con lo dispuesto en el
parágrafo 2 delarticulo 2 del Decreto 1123 de 200g.

Articulo 3". El Ministerio de Minas y Energía, dentro de tos cinco {b) dias
siguientes a la publicaoén de la presente Resolucién, abrirá la respectiva
convocaloria en la cual se establecerán los requisitos, plazos y condiciones, para
que los operadores de Red presenten los planes, programas o proyectos de
nonnalizacién de El Coregimiento de la Lcma y el Municipio del paso cjel
Departamenlo del cesar y el Distrito de cartagena, Departamento de Bolívar", que
requieran recursos del Prograrna de Normalización de Redes Eléctricas

Artículo 4'. vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
publrcación.

PUBLTQUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C,,

HERNAN MARTINEZ T
Ministro de Minas y Energia
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